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Ref.: Aclaración antc el l)ccreto Ejccutivo No.3l4-2021 que prohibía los Procesos
de Larlzamiel¡tos quc tr¡v¡eran cono sustento la falta de pago de los cánones de
arriendo habitacionales v comerciales.

Liccnciacla Ilnie

Atcndiendo al derecho col.rstitucional de petición que le asiste, consagrado en cl artículo 4l de la
Constitución Política y a la misión de esta Procuraduría dispuesta.en el numeral 6 del artículo 3

dc la Ley No 38 de 31 dc julio de 2000 "Que oprueba el Estahtto Orgánico de la I'rocuraduríu
de lu Adminístt"ución. regula el Procedinticnto Adminisfrotilo General y dicto dis¡tosiciones
especiales" " conforme al cual correspondc a esta entidad brindar orientación legal al ciudadano.
danros respuesta a su nota de l6 de julio de 2021, mediante [a cual eleva "petición de ucluración
dnte el l)ecreto Ejecutit,o 311-2021(sic) que prohibíd los Procesos de Lanzanienlc¡ que ¡urieton
como sustenlo los cánones de orriendo habiiat'ionales 1, ct¡nterciales."

Es importanle en primera instancia indicarlc que la oricntación brindada a través de la presente
cor.rsulta. no constituye un pronunciamicnto de fbnclo o un criterio jurídico concluycnte que

determine una posición vinculantc. en cuanto al tema consultado; no obstantc, a manera de
orientación podemos indicarle lo siguiente:

Mediantc el Decrcto Ejecúivo No 145 de I de mayo de 2020. "Que tlictct medidas .sobre lr¡s
arrendamientos, procesos tle l¿tnzrtmienfos y tlesalojo. T,se clictcm oÍros ntetlitlos" -l cl Órgano
Ejecutivo dispuso, cntle olros asuntos, Io siguiente:

"Artículo 2. SLrspcnder todos los tránlites de los ¡rrocesos dc lanzamicnto y desalo-jo de
bicnes ir¡nucblcs destirrados para uso habitación (sic)" establecimientos comcrciales. Lrso

plolbsional, actividades indt¡striales y docente, sin distinciil¡ del canon de atrcndar¡iento.
rnientras rlure el Ustado de Ilmcrgencia Nacional cleclalado pol el Ór'gan,, [-iecrrtivo.''

"Artículo 5. Mientras du¡e cl estado dc enrergencia nacional y hasta dos (2) nrescs
posteriores al levanlanriento de esta medida, se ordcna el congelamiento dc los cánones
de arrcndaur ientos. las cláusulas de inclemcntos y/o dc penalización ¡rol terminaciirn
unilatelal dcl contrato y las relativas a inteleses pol ntora."

Posteriornrcnte. mediantc el Decrcto Ejecutivo N" 314 dc 7 de agosto de 2020. "Que nndificu
urtículos del Decreto Elcctttit,o No. 115 de I de mct¡,¡t tte 2020'1. sc modillca cl conleniclo de los
aItículos anteriolmcnte citados. dc la siguicnte r.nanera:

I l,ublicaclo en la Gaceta Oficial N'29015 de I de mayo de 2020. cntrando a regil a partir de su promulgación.
según lo indica el anículo l2 del Decrcto FJecutivo.
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"Artículo l. Sc nodifica el articulo 2 del Decreto Ejccutivo No. l-15 de I de mayo de 2020,
,sí:

Articulo 2. Suspender todos los trámitcs de los proccsos de lanzanriento y desalojo de biencs
inrnuebles destinados para uso habitacional, estab lec inr ientos comerciales, uso prof'esional,
activ¡dades industr-iales y docente, sin distinción del canon de arrendanriento, ¡rientras dure el
l:stado de tnrergencia Nacional declarado pol el Órgano Ljecutivo.'

"Artículo 2. Se modificá el artículo 5 del Decreto Ejecut¡vo No. 145 de I dc mayo de 2020,
así:

Artículo 5, Mientras dure el Estado de Emergencia Nacional y hasta dos rneses luego del
lcvantamienlo de esta ¡nedida. los arrendatarios afectados por la crisis económica causada por la
pandernia de la COVID-19, que no tengan la posibilidad de pagar su canon de arendamiento.
podrán acogerse al anículo 2 del prcsente Decreto Ejecutivo. Se o¡dena Ia suspensión de pago de
los cánones de anendanriento, las cláusulas de incrementos y las relativas a intereses por rnora de
los contratos. mientras dure esta medida.

Por último, mediante el Decreto Ejecutivo 4l I de 3l de diciembre de 2020 "Que modifica
articulos de los D¿cretos Eiecutivtss No. 115 cle I de mayo de 2020 y No. 311 de 7 de agtsto de
2020- ", nuevamente se modificaron los ar1ículos 2 y 5 del Decrelo Ejecutivo No 145, de la
siguiente manera:

''Artículo l: Se modifica e¡ artículo 2 del Decreto Ejccutivo No. l{5 de I de mayo dc 2020,
modificado nediarte el artículo I del Dccrcfo Ejecutivo No. 314 de 7 dc agosto de 2020, así:

Artículo 2. Suspender todos los trámites dc los procesos d!' lanzamiento y desalojo de bienes
inmueblcs clcsti¡ados para uso habitacional. establecimicntos comcrciales, uso prolcsional.
actividades industr iales y doccnte, sin distinción del canon de arrendamiento, salvo q ue e\¡stiera
un incunrDlinriento de las obligaciones contractualcs. o un Droccso lesal elr trámite por
l¡nzarnicnlo l)r)r' ¡¡ror'¡ o lnnzatlriento D(rr intruso anlcs dc la dccl¡[a1(rrin dcl Esta(lo dc
Emergencia. esto micntms dule el Estado de Emergcncia Nacional declalado por- el Olgano
Ejecutivo.

Se exceptúá dc esta medida, al Arrendat¡rio que económicamente no esfé afectado cn sus
ingresos llor el Estado dc Enrergencia Nacional

Por su parte. el Ancndatario debcrá presentar al Anendador \'.o a la autor¡dad correspondicDtc.
pUeba de §!tj!lbqa!!a[!!a!]é1]l a causada durante el Estldo de Erncrgcncia Nacional nrediante Ia

presenlación de Ios siguicntcs documcntos:

I Publicado en la Caceta Oficial N' 29087 de l0 de agosto de 2020, entrando a regir a parlir dc su promulgación
scgún consta en el anículo 6 del Decrcto E¡ecutivo.
' Publicado en la Gaceta Oficiat N' 29193-C de 8 de cnero de 202 I .

En el caso de los arrendamientos co¡rrerciales. el aplazanriento dcl canon de anendamiento ¡g
iniciará a partir de la declaratoria del Ilstado de Emereencia Nacional v sc nanle[drá hasta dos
meses luego dcl levantanriento de las restricciones de anertura de los bloqucs y actividades
económicas respectivas" oue pennitan cl inicio de operaciones que apliquc al comercio..

Las obligáciones contracluales. serán ex¡qiblcs, mas no pasaderas sino hasta dos meses dcspués
dc levantado el Estado de l]nlergcncia Nacional y de acuerdo con lo cstablecido por las panes en

acuerdo privado. No obstapte. las oblisaciones der¡vadas de sus contratos mantendrán su

visencia. (Subraya y l'esalta cl Despacho)

EI eslos cirs(,s, cl Arrend¿ldoI Dod¡'á rierccr' las accir)urs \ denr¿rpd¡s rcsDectivas nlllc la

ir¡¡isdicc¡ór ¡r(lnl¡nistratir¡l \ iudicial c(lrl|)ctcntc. t).rr¡ h¡ccr cl'ecli\o (sic) sus derecho! o
Drctc[sio[es ernnnadas dcl Drescntc l)ccrclo Iiccuti1'o.
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l. Declaración Jurada ante Nota¡io Público en la que se haga constar la disminución de sus
ingresos, el cierre de negocios, la suspensión laboral o la terrninación de la relación laboral.
cualquiera que fuese el caso producto del Estado de Emergencia Nacional.

2. Cana del empleador cenificando la suspensión laboral o carta de despido, o mutuo acuerdo de
terminación de la relación laboral, o cerlificación de contador público autorizado constatando la
dis¡ninución de los ingresos o el cierre del negocio, cualquiera que fuese el caso producto del
Estado de lirnergencia Nacional." (Subraya y resalta el Despacho)

"Artículo 3: Se modifica cl artículo 5 del Decreto Ejecutivo No.l45 de I de ma¡o dc 2020,
modificado por el artículo 2 del Decreto Ejecutiyo No.3l4 de 7 de agosto de 2020. así:

Artículo 5. Mientras dure el Estado de Emergencia Naciona¡ y hasta dos mcses luego del
levantamiento de esta medida, los arrendatarios afectados por la c¡isis económica causada por la
pandernia de la COVID-19, que no tengan la posibilidad de pagar su canon de anendamiento.
podrán acogerse al artículo 2 del presente Decreto Ejecurivo.
Se ordena la suspensión del pago de los cáno¡res de arendamienlo las cláusulas de incremcntos y
las relativas a intereses por nlora de los contlatos. mientras dure esta medida.

Las oblisaciones c0ntr¿rctual cs. scrán exisibles. rnas no pagade ras sino lrasta dos nrescs después
de levantadr¡ cl Flstado cle Ilnrersencia Nacional r dc acuerdo con lo establccido Dor las Datrtes en
¡cucrdo plir.ado. No ol)stantc. las oblisaciones derir ¿rtlas clc st¡s colltratos mi¡nlc d¡án su

viqencia." (Subraya y resalta el Despacho)

Dc modo que, en la actualidad, el lanzamiento sería factible y procedente en los casos siguientes:

Si antes de la declamtoria del Estado de Emergencia. existiera un incumplimiento de las
obligaciones contractualcs, o un proceso legal en trámite por lanzamiento por mora o
lanzamiento por intruso;
Cuando el arrendatario no haya sido afectado económicamente por el Estado de
Emcrgencia Nacional.

Igualmeute. el arrendador podría ejercer las accit¡ncs y demandas respcctivas ante la jurisdicción
aclministrativa y judicial. scgÍul sea el caso. salvo que el arrendatario le presentc a ól (c/
orrendodor) y/o a la autclridad corresponclientc. las pmebas de su alcctación econónrica oc!¡rrida
durante el llstaclo dc Emergencia Nacional.

Por otlo lacfur. la nrodillcacii)n al afiículo 5 clel I)cclcto Ejeculivo N' 145. i:tlroducicl¿r ntcdianlc
el L)cclcto E jecrLtivo N" i 14. cltjó clarar.nentc cstablecido qui: cl aplaz¿rmiento (r,a no
congelamicrlto o suspensi(in) clel canon dc arrendanrienlo se mantendría hasta dos mcscs luego
tlcl levantamiento dc l¿ts rcstricc¡ones de apertura de los bloques ¡':rctividatlcs cconómicás

En el caso cle los arrendant ietllos conrcrcialcs. el aplazamiento del can<¡r de alrendamiento sc
iniciará a partir de la declaratoria dcl Eslado de l-rnergencia Nacional y 5c mantendrá hasla el
mes siguicntc lueso dcl lcvantanricnto de las restriccioncs dc apertura de los bloques v
actividadcs ccollónicas resDectivas. 0ue pefl])itan el inicio dc oDeraciones que apliouc al
co¡rcrci0. Las oblitacioltcs contlacluales. scrán exieibles. mas no Daqadcras sillo hasta un mes
desDUés dcl levaItamiento dc las rcstriccio[es de aDerfura dc los bloques y actividadcs
cconómicas resnectivas v dc acucrdo con lo establecido Dor las partes en acuerdo Drivado.
No obstantc. las obligacioucs derivadas de sus contratos martendrál| sU vigcn(ia."

lin el caso dc los alren da¡rr ientos cornercialcs. el aplazamiento del canon dc arrenclanriento ¡q
iniciará a oartil tlc la clcclaratolia del Estado dc Emc¡gencia Nacional ],se mantendrá hasta dos
meses lucgo dcl lcvant¿¡nriento de las rcstricciones de aDertura de los bloques I activi{lades
econón¡icas resoectilas.0r,¡c ucrrnit¿rn el jnicio de opcraciones que aplique al come-rcio.
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respectivas, que permitieran el inicio dc operaciones al comercio- scgirn firera el caso.
indicando igualrlenle quc las obligaciones contr¿rctuales, aun cuando no elan pagaderas hasta
dos mescs después de levanlado el llstado dc Emergencia Nacional y de acuerdo con lo
establecido por las partes en acucrdo privado. mantenían su vigencia y eran exigibles

Sobrc cstc punto en parlicular hay quc tomar en cr-lenta que" con Ia modificación introducida
mediante el Decreto Iijecutivo 4l l. el plazo de dos (2) meses p¿rra cl aplazamiento dcl canon dc
arrendamiento fue rcducido a uno (1) y se estableció quc las obligaciones scrian pagaderas un
mes después dcl lcvantamiento de las restriccioncs dc apcrtura de los bloqucs y actividacles
cconómicas respectivas, qg dcl lcvantamiento del Fl,stado tlc Emerqencia . mantcniónclosc lo
relativo a la vigencia y cxigibilidad de las obligacioncs dcdvadas de los contratos

En otro orden de ideas, dcbcmos indicarle que este Dcspacho no podría entrar a valorar lo
actuado por Jucces Civiles de Circuito. con basc cn 1o que expone en su consulta, toda vez <lue el
arliculo 2 de la Ley N" 38 de 2000 establece que "¿as actutlciones de la Procuroduría de lu
Administración se extienden al timbito iuridico administtútivo del Estado, ercluvendo kts

nctones ur isdiccionules le¡4islcrtivas y, en general, lus contpetencios es¡teciales que tenpan
otros orponismo.s qficiales", sin embargo podemos indicarle que los procesos ejecutivos o de
ejecución, tienen una naturaleza juridica y objeto distintos de los procesos de lanzamiento,
siendo la tramitación de eslos últin.ros la que se ha visto rcstringida mediante las non¡as
analizadas, no así la de los prirr,eros.

Esperamos de esta manera haberle orientado objetivamcnte con base en Io que señala el
ordenamiento positivo respecto al tema consultado, reiterándole igualmente que la orientaciót.r
vertida por cste Despacho, no reviste carácter vinculante.
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